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nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se
realiza el presente para que sirva de notificación de la misma.

El importe de la sanción impuesta deberá hacerse efecti-
vo en los plazos siguientes:

1.° En el caso de exponerse la presente liquidación entre
los días 1 y 15 del mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

2.° En el caso de exponerse la presente liquidación entre
los días 16 y el último del mes, hasta el día 20 del mes si-
guiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efecti-
va mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Jaén o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso normali-
zado 046, con apercibimiento que, si no consta el pago de la
sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar el des-
cubierto para su cobro por la Consejería de Economía y Ha-
cienda en vía de apremio.

Expediente 039/02.

1.° Persona o entidad denunciada y domicilio: Don José
Antonio Mateos Benítez, Circunvalación 4 3.°D C.P. 28850
Torrejón de Ardoz (Madrid).

2.° Hechos Probados: Utilización de aparatos destinados
a la detección de restos arqueológicos sin contar con la auto-
rización de la Administración de Cultura.

3.° Infracción: Artículo 113.5 de la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

4.° Sanción: Multa de seiscientos euros (600 euros), en
virtud del art. 117 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimo-
nio Histórico de Andalucía e impuesta en Resolución de 12 de
agosto de 2003 de la Delegada Provincial de Cultura.

Jaén, 13 de enero de 2005.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén, por el
que notifica la Resolución dictada en el procedimiento san-
cionador 008/99B contra don David Alcalde Tirado, por
la comisión de la infracción contra el Patrimonio histórico
Andaluz.

Intentada sin efecto la notificación personal contra el denun-
ciado de la Resolución de 9.12.2004, sancionadora por infrac-
ción menos grave tipificada en el artículo 113.5 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, procede efec-
tuar la notificación prevista en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

En aplicación de lo dispuesto en el art. 61 del citado texto
legal, se indica al interesado que dispone de un plazo de 10
días, a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, para conocer el texto íntegro
de la citada Resolución y constancia de su conocimiento. Trans-
currido dicho plazo, o tras la comparecencia del interesado si
ésta tuviera lugar, y de conformidad con lo prevenido en los
artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, se iniciará el plazo de un mes para interponer recurso de
alzada contra la Resolución ante la Excma. Sra. Consejera de
Cultura o ante esta Delegación Provincial.

El lugar para la comparecencia es la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura en Jaén, Servicio de Bienes Cultura-
les, calle Martínez Montañés núm. 8, 23007, de Jaén, de 9 a
14 horas.

Jaén, 13 de enero de 2005.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén, por el que
notifica la Resolución dictada en el procedimeinto sanciona-
dor  007/99 contra don Francisco Porras Villar, por la comi-
sión de la infracción contra el Patrimonio Histórico Andaluz.

Intentada sin efecto la notificación personal contra el denun-
ciado de la Resolución de 9.12.2004, sancionadora por infrac-
ción menos grave tipificada en el artículo 113.5 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, procede efec-
tuar la notificación prevista en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

En aplicación de lo dispuesto en el art. 61 del citado texto
legal, se indica al interesado que dispone de un plazo de 10
días, a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, para conocer el texto íntegro
de la citada Resolución y constancia de su conocimiento. Trans-
currido dicho plazo, o tras la comparecencia del interesado si
ésta tuviera lugar, y de conformidad con lo prevenido en los
artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, se iniciará el plazo de un mes para interponer recurso de
alzada contra la Resolución ante la Excma. Sra. Consejera de
Cultura o ante esta Delegación Provincial.

El lugar para la comparecencia es la Delegación Provincial de
la Consejería de Cultura en Jaén, Servicio de Bienes Culturales,
calle Martínez Montañés, núm. 8, 23007, de Jaén, de 9 a 14 horas.

Jaén, 13 de enero de 2005.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén, por
el que somete a información pública el procedimiento de
declaración de Bien de Interés Cultural, categoría Monu-
mento, a favor del Palacio municipal, antigua Casa de
Comedias, en Andújar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, categoría Monumento, a
favor del Palacio Municipal, antigua Casa de Comedias, en
Andújar, provincia de Jaén, y atendiendo al estado en que se
encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura del perio-
do de información pública del expediente, de conformidad con
el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español (BOE núm. 155, de 29 de junio), 13.1 de su
reglamento de desarrollo; Real Decreto 111/1986, de 10 de ene-
ro (BOE núm. 24, de 28 de enero) y 86 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre (BOE núm. 285 de 27 de noviembre).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exami-
narlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, Jaén, C/Martínez Montañés, 8, 4 planta, de
nueve a catorce horas.

Jaén, 18 de enero de 2005.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Legislación
Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifi-
ca a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer
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en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mauricio Moro, núm.
2 Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta de Málaga.

Interesado: Rafael Medina Salvatierra.
CIF: 24824084-T.
Ultimo domicilio conocido: Carretera Málaga-Almería, Edif.
Medina, 2.º A, de Torrox (Málaga).
Expediente: MA/2004/213/GC/VP.
Infracción: Muy Grave, art. 21.2.d) y 22.1.c) de la Ley de Vías
Pecuarias.
Sanción: Multa de 30.050,61 hasta 150.253,03 euros.
Fecha: 2 de junio de 2004.
Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Gonzalo Herren Cosarinski.
NIF: 53150796-G.
Ultimo domicilio conocido: Camino del Romeral, s/n, de Nerja
(Málaga) .
Expediente: MA/2004/324/AG.MA./ENP.
Infracción: Leve, art. 26.1.d) y 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18
de julio, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de
Andalucía.
Sanción: Multa de 150,25 euros.
Fecha: 20 de julio de 2004.
Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesada: Sabine María An Bodg.
Ultimo domicilio conocido: Viña Málaga, Edif. Benamocarra,
de Torre del Mar (Málaga).
Expediente: MA/2004/388/PA/RSU.
Infracción: Grave, art. 34.3.b) y 35.1.b) de la Ley de Residuos.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 30.050,61 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Tendrá que proceder a la
retirada del vehículo.
Fecha: 24 de septiembre de 2004.
Acto Notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Miguel Lozano González.
NIF: 24894190-W.
Ultimo domicilio conocido: Dama de Noche, 3-bajo 5, de Málaga.
Expediente: MA/2004/599/GC/RSU.
Infracción: Grave, art. 34.3b) y 35.1.b) de la Ley de Residuos.
Sanción: Multa de 6.010,13 hasta 300.506,05 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá proceder a la retira-
da del vehículo.
Fecha: 16 de noviembre de 2004.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Manuel de la Fuente Llorente.
NIF: 1420366-R.
Ultimo domicilio conocido: Cortijo Romero, Carretera de
Benamargosa, de Vélez-Málaga (Málaga).
Expediente: MA/2004/624/OTROS FUNCS./VP.
Infracciones Graves, art. 21.3.e), 21.3.c) y 22.1.b) de la Ley de
Vías Pecuarias.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 30.050,61 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Tendrá que proceder a la
restitución de la vía pecuaria a su estado original.
Fecha: 19 de noviembre de 2004.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Málaga, 19 de enero de 2005.- El Secretario General,
Emiliano de Cara Sáez.

AYUNTAMIENTO DE MARACENA

CORRECCION de errores de anuncio de bases
(BOJA núm. 11 de 18.1.2005).

DECRETO DE ALCALDIA DE FECHA 20 DE ENERO DE 2005 DE
CORRECCION DE ERRORES MATERIALES EN LAS BASES QUE
HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIE-
DAD DISTINTAS PLAZAS, VACANTES EN LA PLANTILLA

DE FUNCIONARIOS DE EXCMO. AYUNTAMIENTO

Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 248
de 28 de diciembre de 2005 anuncio núm. 13.186, y BOJA
núm. 11, de 18 de enero de 2005 el Decreto de Alcaldía de
fecha 15 de diciembre de 2004 por las que se aprueban las
bases que han de regir en la convocatoria para cubrir en pro-
piedad distintas plazas, vacantes en la plantilla de funciona-
rios de Excmo. Ayuntamiento.

Vistos errores materiales en las bases de la citada convo-
catoria, y en base al artículo 21.g de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

HE RESUELTO

Primero. Rectificar las bases de dicha convocatoria en los
términos que se transcriben al final de este decreto

Segundo. Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Dar cuenta al pleno en la primera sesión que se
celebre.

Corrección de errores a anuncio de bases (BOP núm. 248
de 28 de diciembre de 2005, anuncio núm. 13.186 y BOJA
núm. 11 de 18 de enero de 2005).

(Turno Promoción Interna)

Base 2.1.
Donde dice:

c) Estar en posesión del título que se indica en los anexos
que se acompañan para cada tipo de plaza. Será suficiente
estar en posesión del resguardo acreditativo de haber abona-
do los derechos del título.

f) Estar en situación administrativa de servicio activo y no
haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario al
servicio del Estado, a las Comunidades Autónomas o a las
Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio
de las funciones públicas.

Debe decir:

c) Estar en posesión del título que se indica en los anexos
que se acompañan para cada tipo de plaza o en el caso de
acceso a cuerpos o escalas del grupo C una antigüedad de diez
años en un cuerpo o escala del grupo D, o de cinco años y la
superación de un curso especifico de formación de acuerdo con
la disposición Adicional Vigésimo Segunda de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. Será suficiente estar en posesión del resguardo
acreditativo de haber abonado los derechos del título.

f) Estar en situación administrativa de servicio activo o
excedencia en los diferentes supuestos contemplados en la
Ley exceptuándose los que estén suspendidos de empleo y
sueldo en este Ayuntamiento y no haber sido separado/a,
mediante expediente disciplinario al servicio del Estado, a las
Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallar-
se inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas

Base 4.1.
Donde dice:

4.1. Los tribunales calificadores de los ejercicios y méri-
tos de los aspirantes, a que se contraen las distintas pruebas
de acceso, estarán compuestos por un Presidente y cinco vo-


